
      
 
                               
 

ALTERA COL·LECTIVA PER LA DEFENSA DE LA JUSTICIA SOCIAL 

Memoria Anual 2024 

 

¿Quiénes somos? 

Altera es una asociación feminista, antirracista y autónoma con sede en Barcelona, 

comprometida con la defensa y promoción de los derechos de las mujeres migrantes y 

disidencias sexo-genéricas, especialmente aquellas que enfrentan contextos de 

irregularidad administrativa, precariedad laboral y violencia institucional. Fundada 

desde la experiencia directa en acompañamientos legales y sociales en colaboración con 

colectivos como Sindihogar/Sindillar, Altera surge como una respuesta política y 

técnica a la necesidad urgente de garantizar el acceso real a derechos fundamentales. 

 

Misión 

Nuestra misión es acompañar y luchar por el derecho de las mujeres migrantes y 

personas LGTBI+ a construir proyectos de vida autónomos, libres de violencias 

machistas, racistas e institucionales, con pleno acceso a la justicia, a la residencia 

regular y al reconocimiento jurídico, económico y social de su trabajo y su dignidad. 

 

Objetivos 

●​ Garantizar el acceso efectivo a derechos para mujeres migrantes y disidencias 

sexuales, en particular en las áreas de extranjería, trabajo y protección frente a la 

violencia machista. 

●​ Acompañar jurídica, social y emocionalmente los procesos legales de mujeres y 

personas LGTBI+ afectadas por violencias, con especial atención a aquellas en 

situación de exclusión legal o administrativa. 

●​ Desarrollar acciones de sensibilización, formación y denuncia para visibilizar la 

violencia estructural que atraviesa a los cuerpos migrantes y feminizados, y 

transformar colectivamente las condiciones que la sostienen. 

 

Ejes de actuación 



      
 
                               

1.​ Acompañamiento jurídico especializado 

Prestamos asesoría jurídica gratuita e integral en extranjería, derechos laborales 

y violencia machista, con enfoque interseccional y de derechos humanos. 

Incluye acompañamientos a instancias judiciales, mediaciones laborales y 

estrategias legales de regularización. 

2.​ Acompañamiento psicosocial 

Ofrecemos un espacio seguro de escucha y apoyo psicológico para afrontar 

procesos judiciales, institucionales o personales vinculados a situaciones de 

violencia, desprotección o discriminación. 

3.​ Prevención y atención a violencias machistas 

Implementamos estrategias comunitarias para facilitar el acceso a la justicia y la 

reparación, y generamos herramientas colectivas para resistir y transformar las 

violencias estructurales que afectan a mujeres y disidencias migrantes. 

4.​ Formación y empoderamiento jurídico 

Diseñamos talleres y materiales formativos accesibles para fortalecer la 

autonomía legal y la capacidad de defensa de derechos, dirigidos tanto a 

personas usuarias como a entidades aliadas. 

5.​ Investigación e incidencia política 

Elaboramos diagnósticos, estudios y propuestas legales desde una perspectiva 

feminista y decolonial, orientados a transformar las políticas públicas y mejorar 

los marcos institucionales que afectan a las mujeres y disidencias migrantes. 

 

Área Jurídica 

Durante el año 2024, Altera Col·lectiva ha ofrecido acompañamiento jurídico a 93 

personas, en su mayoría mujeres y personas LBTIAQ+ migrantes en situación de 

vulnerabilidad. Este servicio ha integrado el asesoramiento técnico con la contención 

emocional y la mediación, promoviendo el acceso a derechos desde una perspectiva 

feminista, antirracista e interseccional. A continuación, se detallan las principales líneas 

de trabajo por ámbito jurídico: 

 

Extranjería 



      
 
                               

El área de Derecho de Extranjería ha sido la más demandada, con 72 personas 

atendidas (77,4%). Los procedimientos más recurrentes han sido: 

●​ Arraigo por formación (21 casos) 

●​ Arraigo social (10 casos) 

●​ Modificaciones de residencia y trabajo (12 casos) 

●​ Obtención de tarjetas comunitarias (9 casos) 

●​ Residencia por violencia de género (5 casos) 

●​ Permisos por estudios y prácticas profesionales (6 casos) 

●​ Solicitudes de nacionalidad (4 casos) 

●​ Asilo por motivos de género o identidad (5 casos) 

Del total de expedientes iniciados, 10 han sido concedidos favorablemente, 3 se 

encuentran en fase de recurso y el resto están en curso. Se ha realizado 

acompañamiento integral durante todo el proceso: asesoramiento inicial, 

recopilación documental, asistencia a trámites ante extranjería y seguimiento 

post-resolución. 

 

Derecho Laboral 

En el ámbito laboral se han acompañado 16 casos de reclamaciones laborales, 

relacionados con impagos, despidos injustificados y condiciones abusivas. Se ha 

intervenido tanto en asesoría legal como en mediación con empleadores y 

presentación de demandas. 

●​ 14 casos se resolvieron favorablemente para las compañeras 

●​ 5 llegaron a juicio y en todos ellos se obtuvo una resolución que reconocía 

parcial o totalmente los derechos reclamados 

●​ El resto se resolvieron vía negociación extrajudicial 

Muchos de estos procesos han requerido una coordinación con otros recursos del 

territorio, incluyendo sindicatos, inspección de trabajo y servicios sociales. 

 

Violencias Machistas 



      
 
                               

El área de violencias machistas ha acompañado 12 casos de mujeres y personas 

LBTIAQ+ migrantes víctimas de violencias de género, en contextos atravesados 

por irregularidad administrativa, informalidad laboral y desprotección institucional. 

●​ 6 de estos casos incluyeron acompañamiento directo para interponer 

denuncia ante las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado 

●​ En 5 casos se ha obtenido una autorización de residencia por circunstancias 

excepcionales derivadas de violencia de género 

●​ Se ha ofrecido asistencia legal, contención emocional y derivación a 

recursos de protección, como servicios municipales y pisos de acogida 

Este acompañamiento se ha realizado de forma coordinada con el área psicosocial, 

garantizando un abordaje integral de las violencias, desde el respeto a la agencia y 

el contexto de cada persona. 

 

Área psicosocial  

Durante 2024, Altera ha trabajado en su línea de acompañamiento psicosocial como una 

dimensión fundamental del trabajo de atención integral. Este eje ha ofrecido atención 

emocional individualizada a mujeres migrantes en situación de especial vulnerabilidad, 

muchas de ellas atravesadas por experiencias de violencia machista, explotación laboral 

o irregularidad administrativa. La atención psicosocial ha buscado reforzar la capacidad 

de agencia de las participantes y facilitar el acceso a derechos desde un enfoque 

centrado en la persona y con perspectiva feminista interseccional. 

El acompañamiento emocional ha sido clave en procesos de denuncia, comparecencias 

institucionales, trámites de extranjería y gestiones vinculadas al ámbito laboral. Se ha 

priorizado la contención emocional, la preparación para afrontar espacios institucionales 

potencialmente revictimizantes y la orientación sobre estrategias de autocuidado. 

 

Área de investigación 

Durante 2024, Altera ha desarrollado con fuerza su línea de investigación social, 

orientada a visibilizar las violencias estructurales que afectan a mujeres y personas 

LGTBI+ migrantes en situación de vulnerabilidad. Esta área se articula en estrecha 



      
 
                               
colaboración con universidades y colectivos sociales para incidir en las políticas 

públicas y mejorar la intervención institucional. 

En este marco, hemos puesto en marcha el proyecto "El carrer és nostre i la festa 

també", ganador del Premio 25N del Ayuntamiento de Barcelona, centrado en la 

elaboración de una guía de buenas prácticas para los Puntos Lila desde una perspectiva 

feminista, antirracista e interseccional. Este proyecto parte de un proceso participativo 

con usuarias, activistas y profesionales, y pretende transformar las herramientas de 

prevención y atención en espacios de ocio nocturno de la ciudad. 

Además, Altera ha participado activamente en el proyecto de investigación "Violencia 

extrema contra las mujeres" en colaboración con el grupo de investigación de la 

Universidad de Barcelona (UB) y colabora con el Grupo Antígona de la Universidad 

Autónoma de Barcelona (UAB). Estas alianzas han permitido ampliar nuestro impacto, 

aportar conocimiento situado desde la experiencia práctica y fortalecer el vínculo entre 

la academia y los movimientos sociales. 

 


